



PROPUESTA DE PARTICIPACIÓN DEL SECTOR DE LA DISCAPACIDAD REPRESENTADO POR EL CERMI EN EL CONSEJO ESTATAL DE PERSONAS MAYORES
La aprobación de la Ley 51/2003 constituye un avance muy importante, también en la política de participación de las personas con discapacidad y sus familias, que tiene su reflejo en el artículo 15.1 de la Ley 51/2003, el cual establece:

“1. Las personas con discapacidad y sus familias, a través de sus organizaciones representativas, participarán en la preparación, elaboración y adopción de las decisiones que les conciernen, siendo obligación de las Administraciones Públicas en la esfera de sus respectivas competencias promover las condiciones para asegurar que esta participación sea real y efectiva. De igual modo, se promoverá su presencia permanente en los órganos de las Administraciones Públicas, de carácter participativo y consultivo, cuyas funciones estén directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés preferente para personas con discapacidad y sus familias”

Así pues, uno de los objetivos de la Ley 51/2003 es promover la presencia de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias en los órganos de carácter participativo y consultivo. 

Obligaciones que atañen a las distintas Administraciones Públicas y que se fundamentan también en el principio de “Dialogo civil” sentado en el artículo 2 e) de la Ley 51/2003, que dice:

“Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de personas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con discapacidad.”

Asimismo, en el principio de transversalidad (Art. 2 f):

“Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad, el principio en virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas no se limitan únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las personas con discapacidad.”

Por su parte, el Artículo 29 (Participación en la vida política y pública), de la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad de Naciones Unidas, ratificada y en vigor en España como norma interna, establece que “los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán a”…”promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos públicos…”. 

Según la reciente Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía Personal y situaciones de Dependencia 2008, el 57,9 de las personas con discapacidad tienen más de 65 años, lo que evidencia la relación entre discapacidad y personas mayores. 
La presencia permanente en órganos de la Administración Pública abarca a todo tipo de órganos  “participativos y consultivos”. La Ley 51/2003 no indica cuáles son estos órganos, sólo menciona que serán aquellos “cuyas funciones estén directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés preferente para personas con discapacidad y sus familias”.
Cuestión de interés es tratar de dilucidar qué se entiende por órganos participativos y consultivos. Para ello, debe acudirse a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Su Título II, Capítulo II, regula los “órganos colegiados”. 

Según el artículo 22.2 de dicha Ley los órganos colegiados pueden tanto contar o no con la participación de “organizaciones representativas de intereses sociales” y en caso de no disponer de la participación de estas organizaciones solo contarán con representantes de las distintas Administraciones Públicas. Además, los órganos colegiados quedarán integrados en la Administración Pública que corresponda aunque sin participar en la estructura jerárquica, salvo que se establezca otra cosa.

La Ley 30/1992 permite que las organizaciones representativas de los intereses sociales participen en cualquier órgano colegiado.

En cuanto a la titularidad del sujeto de la participación, corresponde a las “organizaciones representativas”. Aunque no se definen quiénes son tales organizaciones, en varios preceptos de esta misma Ley (por ejemplo, Disposición final cuarta) o de otras Leyes (artículo 7.3 de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria) y, en el ámbito del Estado, se alude a la “asociación de utilidad pública, más representativa en el ámbito estatal, de los diferentes tipo de discapacidad”.
En conclusión, el artículo 15.1 de la Ley 51/2003 obliga a las Administraciones Públicas a que las organizaciones representativas de la discapacidad estén presentes de forma permanente en los órganos participativos y consultivos cuyas funciones estén directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés preferente para personas con discapacidad y sus familias, siempre que la norma que lo regule indique su naturaleza.
El Consejo Estatal de las Personas Mayores es un órgano colegiado interministerial, de carácter asesor y consultivo de la Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, que se regula por el Real Decreto 117/2005 de 4 de febrero (BOE de 05-02-2005)
Así pues se propone la participación de las personas con discapacidad y sus familias en el Consejo Estatal de las Personas Mayores, modificándose el Real Decreto 117/2005 o mediante la forma que se juzgue más oportuna y pertinente.

En concreto, si se requiere la modificación de dicha norma, habría que incluir en el artículo 6.1 (nuevo g), sobre composición de consejeros/as:

“Dos representantes de la asociación de utilidad pública, más representativa en el ámbito estatal, de los diferentes tipos de discapacidad”.
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